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respuesta demanda proceso No 2022 093

Rafael Alberto Garcia Nocua <rafaelgarcianocua@hotmail.com>
Mar 6/09/2022 8:58 AM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor:
Juez tercero (3o) civil del circuito
Villavicencio ( Meta)
 
Ref: Proceso No 2022 093
Demandante: Luz Stella Osorio Garcia y otro
Demandados. Nueva Urbana de los Llanos y Otro.-
 
 
Comedidamente envío a usted por medio de éste correo, en archivos PDF, la respuesta a la demanda de
la referencia, con llamamiento en garan�a y anexos.
 
A�e.,
 
 
RAFAEL GARCIA NOCUA
CC No 13.348.272
T.P., No 16965 del C,S,D,L,J.-



RAFAEL ALBERTO GARCIA NOCUA 
Abogado Universidad Libre 

Transversal 27 N.º 40-24. El Emporio. 

Correo electrónico. rafaelgarcianocua@hotmail.com 

Cel.: 3153741688.  3202348356.  Villavicencio 

 

Señor: 

Juez 3º Civil del Circuito. 

Villavicencio. 

 

ref.: Proceso Declarativo verbal. 

 

Demandante: Luz Stella Osorio GARCIA, Oscar Eduardo Nova 

Osorio. 

Demandado: Nueva Urbana de los Llanos Ltda. Oscar 

Montenegro, Aydee Ochoa y La Equidad. 

Nº de Proceso: 50001 31 53 003 2022 00093 00 

 

 

Yo, WILSON ESTEBAN HURTADO GUERRERO, mayor de edad, 

identificado con la C. de C. N.º 1.121.917.533, quien actúa en nombre 

y representación de la empresa Nueva Urbana de Los Llanos, con NIT 

N.º 0000089200873–1, con domicilio principal en la ciudad de 

Villavicencio, demandados dentro del proceso del epígrafe, a usted 

con todo respeto me dirijo a fin de manifestarle: 

 

Que por medio del presente escrito confiero poder amplio y 

suficiente al Doctor RAFAEL ALBERTO GARCIA NOCUA, mayor de 

edad, identificado con la C. de C. N.º 13.348.272 de P/na, abogado 

titulado, portador de la T. P., N.º 16. 965 del C. S. D. L. J., para que 

en mi nombre y representación y en el de la empresa que gerencio 

continúe la defensa de mis intereses hasta la terminación del 

proceso. 

 

Mi apoderado queda facultado para recibir, desistir, transigir, 

interponer recursos, pedir pruebas, conciliar y en fin para que actúe 

conforme al artículo 77 del C. de P. C.-  

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 



 

WILSON ESTEBAN HURTADO GUERRERO. 

C. de C. N.º 

 

Acepto, 

 

 

 

RAFAEL ALBERTO GARCIA NOCUA 

T. P., N.º 

C. de C. N.º  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAFAEL ALBERTO GARCIA NOCUA 
Abogado Universidad Libre 

Transversal 27 N.º 40-24. El Emporio. 

Correo electrónico. rafaelgarcianocua@hotmail.com 

Cel.: 3153741688.  3202348356.  Villavicencio 

 

Señor: 

Juez 3º Civil del Circuito. 

Villavicencio. 

 

ref.: Proceso Declarativo verbal. 

 

Demandante: Luz Stella Osorio Garcia, Oscar Eduardo Nova 

Osorio. 

Demandado: Nueva Urbana de los Llanos Ltda. Oscar 

Montenegro, Aydee Ochoa y La Equidad. 

N.º de Proceso: 50001 31 53 003 2022 00093 00 

 

En mi condición de apoderado de la Nueva Urbana de los Llanos Ltda., 

persona jurídica identificada con el NIT, 0000089200873–1, 

demandada dentro del proceso del epígrafe, a usted con todo respeto 

me dirijo a fin de dar contestación a la demanda incoada pues estoy 

dentro de la oportunidad legal para hacerlo, así: 

 

A los hechos: 

 

Al hecho Primero: 

Es cierto. 

Al hecho Segundo: 

Es cierto. 

Al hecho Tercero: 

Es cierto  

Al hecho cuarto: 

Es cierto. Pero en lo relacionado con el vehículo numero 2- buseta-, 

al parecer hay una equivocación por que contradice el artículo 70 del 

Código Nacional de Transito-. 

Al hecho quinto: 

Es cierto  

Al hecho sexto: 

Es cierto  

Al hecho séptimo: 



Es cierto-. Deduce que posiblemente tiene un golpe en la parte 

frontal 

Al hecho Octavo: 

No es cierto como está planteado. Es una especulación del 

memorialista.  

Al hecho Noveno: 

Es una afirmación totalmente especulativa y teórica sin sustento 

real. 

Al hecho decimo: 

El conductor de la buseta la llevaba en segundo cambio, vale decir 

estaba arrancando el automotor cuando se encontró con la 

motocicleta quien no solamente venia con sobrecupo, sino que no 

llevaban cascos ni protección de ninguna naturaleza, la buseta freno 

y a la moto se le hizo imposible por la incomodidad del conductor. 

Al hecho Decimo primero: 

No es cierto. Es una aseveración totalmente especulativa, el 

automotor-. Buseta-, freno antes del impacto, la moto no lo pudo 

hacer por la incomodidad del sobrecupo y al parecer exceso de 

velocidad. - 

Al hecho Décimo segundo: 

No es cierto. El conductor Oscar Montenegro es una persona 

totalmente idónea para el manejo de vehículos, la hoja de vida y sus 

anexos, carencia de antecedentes, experiencia en otras empresas de 

transporte y cursos varias de manejo de vehículos así lo certifican. 

Al Hecho 13: 

No es cierto. Es una conjetura de la memorialista, por ninguna parte 

se habla de invasión de carril en el informe y el croquis nos deja ver 

una vía totalmente estrecha donde ambos conductores deben tener 

cuidado en el manejo del vehículo. 

Al Hecho 14: 

No es cierto. El articulo 2356 se predica de los peatones y en caso 

de marras la victima accedió a asumir la responsabilidad del 

accidente al subirse a la moto sin la protección ordenada por la Ley- 

el caso-, y al no tenerlo las consecuencias del accidente fueron para 

ella graves. 

Al Hecho 15: 

No es cierto. El solo hecho de subirse a un vehículo- moto-, sin más 

protección que su cuerpo, no asumir la responsabilidad legal de 

colocarse el casco, conlleva una imprudencia total y absoluta que 

termino en las lesiones sufridas por ella. Vale decir, con el casco, el 



accidente no hubiera pasado de unos simples raspones. Así que la 

colisión cualquiera que sea la causa que la origino no hubiera sido tan 

grave si se hubiera tenido el caso lo cual es la cusa real de los daños. 

Al Hecho 16: 

No es un hecho. Es una teoría. En todo caso la buseta freno antes de 

la colisión cosa que no pudo hacer la moto, por la imprudencia, exceso 

de velocidad, además de llevar no tres sino 4 pasajeros incluyendo el 

conductor como se verá en las pruebas a recaudar en el proceso.-. 

Al Hecho 17: 

No es cierto que la colisión ocasionara las lesiones. Producto de la 

ausencia del casco se produjeron las lesiones.  

Al Hecho 18: 

No nos consta. Es de suponer, que se pruebe. 

Al Hecho 19: 

Es cierto. 

Al Hecho 20: 

Es cierto y esa pérdida de capacidad laboral equivale a 22.5 salarios 

mínimos legales mensuales. 

Al Hecho 21: 

Es cierto y es una pena que la conductora de la moto no haya sido 

demandada y que ahora la imprudencia manifiesta del conductor y los 

pasajeros de la moto deban dirigirse hacia quien hacia su trabajo con 

gran capacidad laboral y de recursos técnicos y físicos. 

Al Hecho 22: 

Es cierto, pero hay que demostrar lo afirmado. 

Al Hecho 23: 

No nos consta. Que se pruebe. 

Al Hecho 24: 

No nos consta. Que se pruebe.-. 

Al Hecho 25: 

No nos consta, que se pruebe. - 

Al Hecho 26: 

No nos consta. Que se pruebe. 

Al Hecho 27: 

No es un hecho. Es una estadística. 

Al Hecho 28: 

No nos consta. Que se pruebe. 

Al Hecho 29: 

Es materia del debate probatorio. Pero debemos anotar desde ahora 

que la responsabilidad la tiene el conductor de la moto. 



Al Hecho 30: 

Misma respuesta que la anterior. 

Al Hecho 31: 

Misma respuesta que las dos anteriores. - 

Al Hecho 32: 

Respecto de la Nueva Urbana de los Llanos Ltda., es cierto si el fallo 

es condenatorio.  

Al Hecho 33: 

No nos consta, que se pruebe. 

Al Hecho 34: 

Es cierto. - 

Al Hecho 35: 

No es un hecho.es una apreciación de la demandante. 

Al Hecho 36: 

No es un hecho. Es una apreciación subjetiva de la demandante. 

Al Hecho 37: 

No nos consta, pero así debe ser. 

Al Hecho 38: 

No nos consta. Que se pruebe. – 

Al hecho 39.- 

No es un hecho 

 

Pruebas de la contestación de la demanda: 

 

Solicito se tengan como tales y se recauden además las siguientes: 

 

1.-) Testimoniales. 

Solicito al señor Jue<z se llamen a declarar sobre todos los hechos 

de la demanda y su contestación a las siguientes personas: 

-Agente de tránsito, señor JUAN CARLOS PULIDO PARRADO, 

identificado con la CC No 86 054958, número de placa 132 y/o 152, 

a quien se le puede citar en la secretaria de tránsito de Villavicencio, 

que hizo el informe del accidente. 

2.-) Interrogatorios de parte: 

Solicito el interrogatorio de parte de todos y cada uno de los 

demandantes a fin de preguntarle sobre los hechos de la misma y de 

su contestación en interrogatorio que hare de forma verbal en 

audiencia. 

3.- Documentales: 

-Las aportadas con la demanda en cuanto al accidente se refiere. 



-Informe de tránsito que anexo la demandante. 

- Constancias varias de la pericia del conductor por cursos realizados 

antes del accidente. 

- -Poder ya se encuentra en su despacho. 

 

EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Que se nieguen todas y cada una de ellas por cuanto no se evidencia 

responsabilidad por negligencia e impericia en el ejercicio de una 

actividad peligrosa atribuible al conductor de la buseta, el señor 

OSCAR MONTENEGRO SUAREZ., por cuanto si bien es cierto 

ejercía una actividad peligrosa está totalmente apto para hacerlo 

como se demuestra con las varias pruebas que se aportan sobre su 

idoneidad como conductor y su pericia. la actividad de la presunta 

víctima es por decir lo menos totalmente irresponsable, subirse en 

una moto, sin casco y con otras dos niñas además del conductor 

genera por si solo la posibilidad de que cualquier resbalón termine en 

un accidente con las consecuencias que tuvo incluso la muerte. Por 

eso el imperativo legal es el porte del casco en el momento de 

transportarse e igualmente es irresponsable e ilegal viajar más de un 

pasajero en esa clase de automotores por lo que la culpa si se puede 

predicar de la propia víctima.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Primera Excepción. - 

 

Culpa de la víctima: Responsabilidad total de la víctima en el 

hecho al que se refiere el informe de accidente de tránsito 

aportado en las pruebas documentales. 

 

Efectivamente analizado detenidamente las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, tenemos que por un lado la vía es una avenida 

principal, con tránsito en los dos sentidos, por uno de los cuales 

transitaba la buseta para hacer su entrada al barrio conocido como 

Betty Camacho, al paso que los ocupantes de la moto iban a salir en 

sentido contrario. Lo cierto es que para que a buseta diera la curva 

anterior a la entrada obligatoriamente tenía que disminuir velocidad 

como en efecto lo hizo y además cuando se percató de la bajada de 

la moto inmediatamente freno lo que no pudo hacer el conductor de 

la motocicleta dado que no solamente venia con sobrecupo, sino que 



si venía a velocidad y se le dificulto maniobrar por las personas que 

iban en el vehículo.  

 

Presentamos esta excepción porque es absolutamente irresponsable 

el hecho de abordar un automotor de esas características (moto) sin 

las previsiones ordenadas por la ley como el porte del casco y 

solamente un acompañante cuando en realidad fueron 2 más según el 

informe del agente de tránsito.  

 

El porte del casco es totalmente necesario la practica ha demostrado 

que su carencia produce lesiones graves e incluso la muerte en esa 

clase de accidentes. 

 

Por otra parte el recorrido de la buseta era su recorrido normal  y 

cotidiano, era su ruta, punto en el cual se hizo el pare, y procedió a 

hacer la entrada lentamente, una vez dentro de la calle cuando se dio 

cuenta que venía la moto hizo el pare, por el lado contrario y sin 

percatarse de esa circunstancias, transitando sin los requisitos de 

ley venia la moto conducida por la señora HEIDY ANDREA ARIAS 

GARCIA , con exceso de pasajeros (3) no permitidos por la ley para 

este tipo de vehículos, sin cascos protectores y con algunos 

documentos vencidos como la revisión tecno mecánica, sin seguros de 

responsabilidad civil, y con exceso de velocidad al punto de no poder 

frenar. 

 

Al respecto el código nacional de transido terrestre nos dice 

en el artículo 70:” ……. PRELACIÓN EN INTERSECCIONES O 

GIROS……normas de prelación en intersecciones y situaciones 

de giros en las cuales dos (2) o más vehículos puedan interferir: 

…….cuando dos (2) o más vehículos transiten en sentido 

contrario por una vía de doble sentido de tránsito e intenten 

girar al mismo lado, tiene prelación el que va a girar a la 

derecha; en las pendientes, tiene prelación el vehículo que 

sube. 

 

Finalmente, en cuanto a la responsabilidad el artículo 2357 del 

código civil textualmente nos dice: “…la apreciación del daño 

está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él 

imprudentemente…” 

 



en desarrollo de ese artículo hay abundante jurisprudencia como la 

que nos permitimos transcribir, adoptada en diversas 

interpretaciones y fallos por la corte suprema de justicia: 

  

“En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el 

hecho o la conducta de quien ha sufrido el daño pueden ser, en 

todo o en parte, la causa del perjuicio que ésta haya sufrido. En 

el primer supuesto –conducta del perjudicado como causa 

exclusiva del daño, su proceder desvirtuará, correlativamente, 

el nexo causal entre el comportamiento del presunto ofensor y 

el daño inferido, dando lugar a que se exonere por completo al 

demandado del deber de reparación. (…) 

 

La importancia de la conducta de la víctima en la determinación 

de la reparación de los daños que ésta ha sufrido no es nueva, 

pues ya desde el derecho romano se aplicaba en forma drástica 

la regla, atribuida a Pomponio, según la cual “quod se si quis ex 

culpa sua damnun sentit, non intellegitur damnum sentire”, es 

decir, que el daño que una persona sufre por su culpa entiende 

como si no lo hubiera padecido, lo que condujo a un riguroso 

criterio consistente en que si la víctima había participado en la 

producción del daño, así su incidencia fuera de baja magnitud, 

en todo caso quedaba privada de reclamación. Principio 

semejante se observó también en otros sistemas jurídicos, 

como en el derecho inglés, que aplicó el criterio de la 

contributory negligence, que impedía que la persona que había 

contribuido total o parcialmente a la producción del resultado 

dañoso se presentara ante la justicia a efectuar su reclamación, 

pues se consideraba que tenía las “manos manchadas” (Mazeaud, 

Henri y León, y Tunc, André. Tratado Teórico y Práctico de la 

Responsabilidad Civil Delictual y Contractual. Tomo II, Volumen 

II. Ediciones Jurídicas Europa América. Buenos Aires, 1964. 

Pág. 33.).  

 

No obstante, con posterioridad, el rigor del mencionado 

criterio se atenuó y se estableció en la gran mayoría de 

ordenamientos el principio según el cual si el comportamiento 

de la víctima es causa exclusiva del daño debe exonerarse de 

responsabilidad al demandado (…) (v.gr. B.G.B, par. 254; Código 

Civil italiano, artículo 1227; Código Civil argentino, art. 1111, 



entre otros). (…)”. (CSJ. Sent. 16 de diciembre 2010. Rad. 1989-

00042-01). 

 

Pruebas de ésta excepción 

Solicito al señor Juez se tengan como tales las citadas y pedidas 

como pruebas de la contestación de la demanda 

 

SEGUNDA EXCEPCION: 

Culpa exclusiva del conductor del vehículo donde se desplazaba la 

víctima. 

 

Esta excepción tiene absoluto asidero por la ocurrencia del 

accidente, la moto fue incapaz de evitar la colisión por una parte 

debido al exceso de velocidad y la incapacidad para frenar generada 

por el sobrecupo en el vehículo y la irresponsabilidad total en la 

conducción del automotor al incorporar más de un pasajero y sin las 

previsiones prácticas, técnicas y legales como es la carencia de casco 

que estadísticamente esta demostrado genera la gran mayoría de 

accidentes fatales. 

 

Es la definición de culpa: la confianza imprudente en poder evitar lo 

inevitable. 

 

Esta exposición al peligro y al daño es la causa final de las lesiones, 

vale decir, con la presencia del casco la situación no habría pasado de 

ser una simple colisión sin consecuencias y agradeciendo además que 

no sucedió algo más grave. 

 

Pruebas de ésta excepción 

Solicito al señor Juez se tengan como tales las citadas y pedidas 

como pruebas de la contestación de la demanda 

 

TERCERA EXCEPCION: 

Culpa compartida.  

En gracia de discusión y dado el informe de tránsito no ratificado 

aun, propongo como excepción de mérito la culpa compartida, en el 

caso extremos de que se considere con algo de responsabilidad al 

conductor de la buseta dado que las circunstancias ya explicadas de 

la conducción de la moto son hechos generadores a priori del 



accidente en el que resultaron lesionadas dos (2) de las 3 ocupantes 

de la moto 

Pruebas de esta excepción 

 

Solicito al señor Juez se tengan como tales las citadas y pedidas 

como pruebas de la contestación de la demanda 

 

CUARTA EXCEPCION: 

 

Las innominadas o genérica del artículo 282 del C.G. del P. 

Finalmente, si por algún error en la apreciación de las pruebas y la 

denominación de las excepciones y especialmente por los hechos 

sobrevivientes de las pruebas a recaudar, solicito al señor Juez que 

acorde con los postulados del artículo 282 del C.G. del P., declare de 

oficio los hechos que constituyan excepciones y que no fueron 

alegados por las razones ya señaladas. 

 

Dejo en los anteriores términos contestada la  

 

demanda. - 

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

RAFAEL ALBERTO GARCIA NOCUA. - 

C. de C. N.º 

T.P., N.º 

 



RAFAEL ALBERTO GARCIA NOCUA 
Abogado Universidad Libre 

Transversal 27 N.º 40-24. El Emporio. 

Correo electrónico. rafaelgarcianocua@hotmail.com 

Cel.: 3153741688.  3202348356.  Villavicencio 

 

Señor: 

Juez 3º Civil del Circuito. 

Villavicencio. 

 

ref.: Proceso Declarativo verbal. 

 

Demandante: Luz Stella Osorio GARCIA, Oscar Eduardo Nova 

Osorio. 

Demandado: Nueva Urbana de los Llanos Ltda. Oscar 

Montenegro, Aydee Ochoa y La Equidad. 

N.º de Proceso: 50001 31 53 003 2022 00093 00 

 

LLAMAMIEMTO EN GARANTIA. - 

 

 

En mi condición de apoderado de la Nueva Urbana de los Llanos 

Limitada, estando dentro de la oportunidad legal, a usted con todo 

respeto me dirijo a fin de Llamar EN GARANTIA a la empresa de 

seguros LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, identificada con el 

NIT 860028415 - 5, representada por su Gerente y /o quien haga 

sus veces, acorde con las siguientes consideraciones: 

 

Determinación del llamado en garantía: 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

Dirección de Notificación Judicial: Carrera 9 A N.º 99 – 07, piso 13 

Bogotá D.C.  

Correo electrónico: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

Villavicencio. -  Carrera 38 No 33 A – 37. Barrió Barzal. - 

 

HECHOS: 

1.-) El día 19 de agosto del año 2017 en la manzana l casa No 9 barrio 

Betty Camacho de la ciudad de Villavicencio, se presentó una colisión 

entre dos vehículos, buseta de placas UTY 910, servicio público, 



afiliado a la Nueva Urbana de los Llanos Ltda. y la motocicleta de 

placas ERF42C, en la que se desplazaba como pasajera la demandante 

LUZ STELLA OSORIO GARCIA. - 

 

2.-) La señora LUUZ STELLA OSORIO GARCIA y sus familiares 

consideraron prudente demandar por estos hechos a la Nueva Urbana 

de los Llanos Ltda., y otras personas, había cuenta de que en ellos 

participo un vehículo afiliado a la Nueva Urbana de los Llanos Ltda. 

 

3.-) Para la época de los hechos la buseta de placas UTY 910, que es 

el vehículo mencionado por el informe de tránsito que no en la 

demanda, se encontraba asegurado con la empresa LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES, según la póliza de seguros que se allega y el 

respectivo carnet que se encontraban vigentes en el momento de los 

hechos. 

 

5.-) Por lo anterior, según la ley, la compañía de Seguros esta llamada 

a responder por las condenas y costas ordenadas en la sentencia si 

fuere el caso o en la que se base el proceso ejecutivo. 

 

PRUEBAS:  

Aporto como pruebas. 

- Respecto del certificado de constitución y Gerencia de la Equidad 

Seguros Generales, me remito al aportado con la demanda que ya 

figura en el proceso. 

-Copia simple de la póliza de responsabilidad civil extracontractual y 

contractual suscrita con la compañía de Seguros vigente para la 

época de los hechos correspondientes a las pólizas números 

AQA025998 y AA025999 respectivamente. 

-Poder para actuar. - 

 

DERECHO: 

Cito como normas aplicables los artículos 55, 56 y 57 del C. de P. C., 

y los artículos 1036 y ss. Del C. del Co., y los artículos 2356 y 

concordantes del Código civil. - 

 

CUANTIA Y COMPETENCIA: 

Por la calidad del proceso, la vecindad de las partes y la cuantía – 

menor cuantía -, es usted señor juez, competente para conocer de 

esta denuncia. 



 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

Demandante: Carrera 33 N.º 6 C – 03 Rosa Blanca, Villavicencio. -  

Llamado en garantía: Dirección de Notificación Judicial: Carrera 9 A 

N.º 99 – 07, piso 13 Bogotá D.C.  

Villavicencio. -  Carrera 38 No 33 A – 37. Barrió Barzal. - 

Apoderado de la demandante: Transversal 27 N.º 40 – 24. El Emporio, 

Villavicencio. - 

 

                                              Atentamente, 

 

 

RAFAEL ALBERTO GARCIA NOCUA 

C. de C. N.º 

T.P., N.º 
 




















































